
64.ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A64/32
Punto 17.4 del orden del día provisional 21 de abril de 2011
  

Arreglos especiales para la liquidación  
de atrasos:  Ucrania 

Informe de la Secretaría 

1. En mayo de 2004, el Gobierno de Ucrania convino en reprogramar el abono de la totalidad de 
sus atrasos de contribuciones, que ascendían a US$ 36 163 544, a lo largo de 15 años.1  Hasta la fecha 
ha abonado US$ 9 768 508, lo que arroja un saldo pendiente de US$ 26 395 036.  Habida cuenta de las 
difíciles circunstancias económicas que atraviesa, Ucrania desearía ahora reprogramar el saldo restante 
a lo largo de un periodo de 10 años.  

2. Téngase presente que Ucrania ha atendido la totalidad de las contribuciones que tiene señaladas 
para el año en curso. 

RECOMENDACIONES A LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

3. El Comité de Programa, Presupuesto y Administración, en su reunión del 12 y 13 de mayo 
de 2011, considerará estos arreglos dentro del punto 2.7 del orden del día provisional. 

4. El Comité tal vez desee proponer a la consideración de la 64.ª Asamblea Mundial de la Salud el 
proyecto de resolución siguiente: 

La 64.ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Habiendo examinado el informe de la Secretaría sobre el estado de la recaudación de las 
contribuciones señaladas,2 observando que Ucrania tiene contribuciones pendientes de pago, y 
considerando la solicitud de Ucrania de que se reprograme el saldo de atrasos restante en el 
marco de los arreglos especiales para la liquidación de atrasos, 

1. DECIDE permitir que Ucrania conserve el derecho de voto en la 64.ª Asamblea Mundial 
de la Salud, a reserva del cumplimiento de las condiciones siguientes: 

                                                 
1 Resolución WHA57.6. 
2 Véase el documento A64/31. 
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Ucrania liquidará sus atrasos de contribuciones señaladas, que ascienden a un total de 
US$ 26 395 036, a lo largo de diez (10) años, desde 2013 hasta 2022, según se expone a conti-
nuación, y abonará además su contribución anual señalada para el año en curso; 

 US$ 
2013 2 639 504
2014 2 639 504
2015 2 639 504
2016 2 639 504
2017 2 639 504
2018 2 639 504
2019 2 639 504
2020 2 639 504
2021 2 639 504
2022 2 639 500
Total 26 395 036

2. DECIDE, de conformidad con el Artículo 7 de la Constitución, que se suspenda automá-
ticamente el derecho de voto de Ucrania si Ucrania no cumple con los requisitos estipulados en 
el párrafo 1 supra; 

3. PIDE a la Directora General que informe a la 65.ª Asamblea Mundial de la Salud sobre la 
situación a este respecto; 

4. PIDE a la Directora General que comunique la presente resolución al Gobierno de  
Ucrania. 

=     =     = 


